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diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
anícuio 3.° de la Orden del Mirusterio de Defensa. 54/1982.. de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propIos térmlOos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

24692 ORDEN 71313868711986. de 11 de agosto, por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentenCIa de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 6 de mayo de
1986, en el recurso contencioso-adrninistrativo inter
puesto por don Tomás Padilla Campoy.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como de!Dandante, don Tomás
Padilla Campoy, quien postula por sí mISmo, y de otra, co~o
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado senten~ia con fecha 6 de mayo de 1986, cuya
pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Tomás Padilla Campoy, .en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del ~inisteno. d.e Defensa
de 17 de mayo de 1984, dictada en el expediente admInIstratIvo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos
conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a y, E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejército.

24693 ORDEN 71313869011986, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 13 de mayo de
1986, en el recurso eontencioso·adminislrativo inter
puesto por don Honorino Colinas Núñez.

Excmo señor: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audie~cia
Nacional entre panes de una, como demandante, don Hononno
Colinas Núñez, quie~ postula por sí mismo, y de otra, co~o
demandada la Administración Pública, rel'resentada y defendIda
por el Abo&ado del Estado, contra la Admmistración General del
Estado, se ha dictado sentencia COD fecha 13 de mayo de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Estimarnos el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don HonoriDo Colinas Núñez, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Minis~er:io de. Defensa
de 5 de abril de 1984, dictada en el expediente admInIstratIvo a que
se refieren estas actuaciones, Resolución Que anulamos por .~o ser
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aphcacIOn de
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determinó com~ empleo
que hubiera alcanzado el recurrente. el ~e Cabo Pr?-n:era, y
declaramos que el indicadr) empleo hubIera SIdo el de Capltan, y no
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimo~io de la cua~ será
remitido para su ejecución, junto con el expedIente, a la ofiCIna de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades Que me confiere el
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artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico MIChaviJa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.

24694 ORDEN 71313869111986, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con fecha
2 de junio de 1986, en el recurso conteneioso-adm~nis
trativo interpuesto por don Esteban Lorenzo ApariCIO.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido
en única instanCIa ante la Sección de la Audiencia Territonal de
Valladolid, entre partes, de una, como demandante, don Esteban
Lorenzo Aparicio, quien postula por sí mismo, y de otra, co~o
demandada la Administración Pública, representada y defendIda
por el Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 15 de febrero de 1984, se .ha ~~tado sentencl~, con
fecha 2 de junio de 1986, cuya parte dIsposItlVa es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso cont~D:cioso·administra.
tivo interpuesto por don Esteban Lorenzo ApanclO, contra Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 15 de febrero de 1984, Que
desestimó el de alzada formulado, a su vez, contra acuerdo de la
Dirección General de Mutilados a que este recurso se refiere, por
estar dichos actos ajustados a derecho; sin hacer expresa condena
en costas a la parte litigante. . .

Así, por esta nuestra sentenCIa, lo pronunCiamos, mandamos y
firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo es~b~ecid~ en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmlOIstrahva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa. 54/1.982? de 16
de marzo, dispon~o que se cumpla en sus propIOS termmos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Direclor de Mutilados.

24695 ORDEN 71313869211986, de Jl de agosto, por la que
se dispone el cu~plimiento de la. sentenCla de la
Audiencia TerritorIal deAlbacete. dIctad,:, confee~a.6
de junio de 1986. en el recurso c.ontenclOso:a~mmls
trativo interpuesto por t!0n Enrique Garc~a- J elasco
Martín-Pozuelo. don TirSO Fernández Dzaz y don
Julián Morales Mejfas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad:r.nini.strativ~ se~uido
en única instancia ante la Sección de la AudienCIa Temtona.1 de
Albacete, entre partes, de una, como de~an~nte, don Ennqu~

García-Velasco Martín-Pozuelo y dos mas, q1;l1~n po.s.tula po~ SI

mismo, y de otra, como demandada, la AdmlOIstracIOn PúblIca.
representada y defendida po~ el Abogado.del Estado, cont.ra el
Ministerio de Defensa, se ha dICtado senten~:Ia, con fecha 6 de Jumo
de 1986, cuya parte dispositiva es como SIgue:

<<Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad .~e los presentes
recursos acumulados, postulada por la representacIOn del Estado y
entrando a conocer de los presentes recursos acumulados,.debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho las resol~cl.one~ del
excelentísimo señor Director general de Personal de! MmI~teno de
Defensa de 13 9 Y 13 de septiembre de 1985, desesumatona de las
alzadas formuiadas contra las del Director de Mutilados de Gue!I'a
de 28 de marzo, 22 de abril y 29 de marzo d~ 1985, de~egatonos
de las peticiones de lo~ recurre~tes don. Ennque Ga~Ia-Velasco
Martin-Pozuelo, don Tirso Fernandez Dlaz y ~on Juhan Morales
Megia~ todo ello sin hacer una expresa declaraCIón sobre las costas
causadas en este recurso. . . ,

Así, por esta nuestra sentencia, de la qu~ se ll~vará cert!fi~cIon
literal a los autos onginales, y la QU~ se notl~~~a co~ expreslOn de
los recursos procedentes, plazo de mterposIcIon y organo .compe·
tente, la pronunciamos, mandamos y firmamos.)
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades Que me confiere el
anículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

24696 ORDEN 713/38693/1986, de JI de agosto, por lo que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con/echa 13
de enero de 1986 en el recurso contencioso--administra
livo interpuesto por don Manuel Reyes Borrego.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección euana de la Audiencia Territo·
Tial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Manuel Reyes Borrego, quien postula por sí mismo, y de otra,
como .demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Orden de la Dirección
de Personal de la Jefatura Superior de Personal del Ejército número
15488/242/1979, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de
1986 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de lesividad interpuesto
por el Letrado del Estado contra la Orden de la Dirección de
Personal de la Jefatura Superior de Personal del Ejército número
15488/242/1979, debemos declarar y declaramos su disconfonni
dad con e~ ordenamiento jurídico, dejándola sin efecto, y, en
consecuenCIa, debemos condenar y condenamos al Sargento Pri
mero Especialista d~n Manuel Reyes Borrego a la devolución al
Tesoro de las canudades que en su caso hubiere percibido en
ejecución de la Resolución impugnada, con las limitaciones expues
tas en el último de los fundamentos jurídicos. Sin costas.

Esta Resolución no es firme y frente a ella cabe recurso de
apelación para ante el Tribunal Supremo, que habrá de interpo
nerse en el plazo de cinco días ante esta Sala, sin peljuicio de los
recursos extraordinarios de apelación y revisión en los casos y
plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las tacultades que me confiere el
anículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejército.

24697 ORDEN 713/38694/1986, de JI de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de abril de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Marcos Castillo Cañada.

Excmo señor: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marcos
Castillo Cañada., quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Administración General del
Estado, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril de 1986, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
opuestas, debemos, igualmente, desestimar el recurso contencioso
administrativo interpuesto, en su propio nombre y derecho, por
don Marcos Castillo Cañada contra la desestimación, por silencio,
del recurso extraordinario de revisión formulado contra la Orden
1l1/012181l981, de 1 de abril, Que le otOI;?;Ó los beneficios del Real

Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo, por ser las mismas conformes
a derecho, sin que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de

I origen, 10 pronunciamos, mandamos y fmnamos.»

En su vinud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios Buarde a V. E. muchos años.
Madnd, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejército.

24698 ORDEN 713/38695/1986, de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de junio de
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Luis Cerveró Carrillo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Primera de la Audiencia Nacional,
entre partes, de una, como demandante, don José Luis Cerveró
Carrillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la Resolución del Minsiterio de Defensa de
25 de febrero de 1986, se ha dictado sentencia con fecha 7 de junio
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Cerveró
Carrillo contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 25 de
febrero de 1986, que le denegó el pase a la situación de retirado
para dedicarse a actividades políticas, debemos declarar y declara
mos ser dicho acto ajustado a derecho en cuanto a los motivos de
esta impugnación y en consecuencia absolvemos a la Administra
ción demandada, condenando al reurrente a las costas del proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orde~n del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que digo • V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Director general de la Guardia Civil.

24699 ORDEN 713/38696/1986, de JI de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña, dictada con fecha
2 de mayo de 1986 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Sdnchez Bendoiro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de La Coruña, entre
panes, de una, como demandante, don Manuel Sánchez Bendoiro,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de
marzo de 1985 y del General Director de Personal del Ejército de
4 de febrero de 1985, se ha dictado sentencia con fecha 2 de mayo
de 1986 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Sánchez
Bendoiro contra Resolución del excelentísimo señor Ministro de
Defensa de 3 de marzo de 1985, que desestimó recurso de alzada
formulado contra otra del excelentísimo señor General Director de
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